
Sanción: Ciento cincuenta euros (150 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción en el DOE.

Órgano competente para resolver: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 4 de abril de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Dirección General de
Transportes, por la que se somete a información pública la modificación
de la concesión del servicio de transporte público regular, permanente y
de uso general de viajeros por carretera JEV-010, Cáceres-Guadalupe y
Alía. (2008061053)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se somete a información pública la modificación de la concesión del servicio de
transporte público, regular permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-010
Cáceres-Guadalupe y Alía, consistente en:

— Supresión de las paradas Venta Matilla, Palacio Blanco y Marimarcos.

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura (DOE), en la Dirección General de Transportes, Paseo de Roma, s/n., de Mérida, pudiendo
durante el mismo período formular las alegaciones que estimen convenientes.

Mérida, a 4 de abril de 2008. La Directora General de Transportes, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

• • •

Miércoles, 23 de abril de 2008
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